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en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16
de diciembre de 1954.

Esta Delegación Provincial, en consecuencia y por
orden de la Dirección General de Carreteras, ha resuelto
convocar a los titulares de los bienes y derechos, para
que comparezcan en el Ayuntamiento de los términos muni-
cipales, en los días y horas que se indican en la relación
adjunta, a fin de trasladarse al terreno, cuando fuere nece-
sario, y levantar las Actas Previas a la Ocupación, en la
que se harán constar el bien o derecho expropiable, sus
titulares y demás datos y manifestaciones que aporten los
presentes, en orden a la valoración de los derechos y per-
juicios que se causen por la rápida ocupación.

A este acto deben acudir todos los interesados en el
derecho afectado, por sí mismos o por medio de repre-
sentante debidamente autorizado, a juicio del Represen-
tante de la Administración, portando el DNI, los títulos
justificativos de su derecho y el último recibo del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles, y si es su deseo, pueden hacerse
acompañar, a su costa, de Notario y Perito.

Lo que se pone en general conocimiento, significán-
dose que hasta el momento de levantarse las Actas, los
titulares y demás interesados en el bien afectado podrán
formular por escrito cuantas alegaciones estimen oportu-
nas, al solo objeto de subsanar errores o complementar
datos que se hubiese podido cancelar u omitir en la rela-
ción, advirtiéndose a todos que para una mejor informa-
ción, tanto en el Ayuntamiento del término municipal citado
como en la sede de esta Delegación sita en la calle Her-
manos Machado, 4, planta 6, pueden consultar la relación
de fincas afectadas, con el detalle de su identificación,
así como el plano parcelario en el que se localizan las
respectivas fincas.

Almería, 6 de mayo de 1996.- El Delegado, Vicente
E. Abad Montoya.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, sobre modificación solicitada en el expediente
de convalidación de la concesión de Servicio Regular
de Transporte de Viajeros por Carretera entre Dílar
y Granada, V-1544, EC-JA-095. (PP. 1436/96).

Transportes Arana, S.L. concesionaria del mencionado
servicio, ha solicitado, con posterioridad a la publicación
del expediente de sustitución de la citada concesión,
EC-JA-095, prolongar el servicio hasta la urbanización «El
Carmelo» (Los Ogíjares), así como aumentar el número
de expediciones entre Las Pedrizas-Granada y Dílar-Gra-
nada.

Información pública a la que se convoca expresamente a:

La Excma. Diputación Provincial de Granada.
Los Ayuntamientos de Granada, Dílar, Ogíjares y

Gójar.
Las Asociaciones y Agrupaciones empresariales, que

puedan estar interesadas.
Las Centrales Sindicales de CC.OO. y U.G.T.
Las Asociaciones de Usuarios y Consumidores de

Andalucía.
Los concesionarios de servicios regulares de la misma

clase que exploten itinerarios con algún punto de contacto
con el solicitado.
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Cuantos tengan interés en el asunto.

Plazo: Treinta (30) días hábiles contados a partir del
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

El expediente puede ser examinado en horas de oficina
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes
de la Junta de Andalucía, sita en Granada, C/ Avda. de
Madrid, núm. 7-3.ª planta.

Los llamados expresamente podrán aducir lo que esti-
men procedente, y los demás interesados harán constar
el fundamento de su derecho y el propósito de ejercitarlo.

Granada, 12 de abril de 1996.- El Delegado, Pedro
Julián Lara Escribano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, sobre modificaciones solicitadas en el expe-
diente de sustitución de la concesión de Servicio
Regular de Transporte Público de Viajeros por Carre-
tera, Guadahortuna-Granada e hijuelas, V-1586;
EC-JA-114. (PP. 1534/96).

Transportes Marcos Muñoz, S.L. concesionaria del
mencionado servicio, ha solicitado, al amparo de la Dis-
posición Transitoria Tercera de la Orden de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes de 6 de febrero de 1989,
una serie de modificaciones en la forma de explotación
propuesta en el expediente de sustitución de la concesión
de su titularidad, Guadahortuna-Granada e hijuelas.

En dicha solicitud de modificación se propone:

1. Un servicio base Huelma-Granada y unas expe-
diciones parciales entre Pantano de Cubillas-Granada, Ala-
medilla-Guadahortuna e Iznalloz-Granada.

2. Incorporar paradas fijas en Venta La Nava, Iznalloz,
Villas Blancas, Cortijo El Aire y Loma Verde.

Información Pública a la que se convoca expresamen-
te a:

Las Excmas. Diputaciones Provinciales de Granada y
Jaén.

Los Ayuntamientos de Granada, Guadahortuna, Mon-
tejícar, Iznalloz, Huelma, Albolote, Peligros, Alamedilla y
Piñar.

Las Asociaciones y Agrupaciones empresariales, que
puedan estar interesadas.

Las Centrales Sindicales de CC.OO. y U.G.T.
Las asociaciones de Usuarios y Consumidores de

Andalucía.
Los concesionarios de servicios regulares de la misma

clase que exploten itinerarios con algún punto de contacto
con el solicitado.

Cuantos tengan interés en el asunto.

Plazo: Veinte (20) días hábiles contados al partir del
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

La memoria puede ser examinado en horas de oficina
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes
de la Junta de Andalucía, sita en Granada, C/ Avda. de
Madrid, núm. 7-3.ª planta.

Los llamados expresamente podrán aducir lo que esti-
men procedente, y los demás interesados harán constar
el fundamento de su derecho y el propósito de ejercitarlo.

Granada, 24 de abril de 1996.- El Delegado, Pedro
Julián Lara Escribano.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 24 de abril de 1996, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se
publica edicto relativo a la de 8 de abril de 1996,
de la Dirección General de Salud Pública, mediante
la que se procede a la baja de oficio en el Registro
General Sanitario de Alimentos a la industria que
se cita.

Edicto: Desconociéndose el actual domicilio de la
industria propiedad de Antonio Gómez Domínguez, al no
hallarse en Puerta del Mar 11, en Málaga, se le hace
saber por el presente edicto que se ha procedido mediante
Resolución de la Dirección General de Salud Pública de
fecha 8 de abril de 1996 a la baja de oficio en el Registro
General Sanitario de la industria propiedad de Antonio
Gómez Domínguez.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el
art. 9.º 2, del R.D. 1712/91 de 29 de noviembre, sobre
cancelación de los asientos del Registro General Sanitario
de Alimentos.

Málaga, 24 de abril de 1996.- El Delegado, Francisco
Cano Bueso.

DIPUTACION PROVINCIAL DE MALAGA.
PATRONATO DE RECAUDACION PROVINCIAL

ANUNCIO. (PP. 1513/96).

En el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga número
65, de fecha 2 de abril, se publican los anuncios números
6342, 6343, 6344 y 6345 correspondientes a la acep-
tación de las delegaciones realizadas por los Ayuntamientos
de Estepona, Marbella, Torrox y Alora, respectivamente,
para la gestión y recaudación de sus tributos.

Los tributos y demás ingresos de derecho público obje-
to de la delegación, figuran expresados en los mencionados
edictos.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el
art. 7.2 de la Ley 39/88, Reguladora de las Haciendas
Locales.

Málaga, 23 de abril de 1996.- El Presidente del Patro-
nato, Francisco Javier Berlanga Fernández.

AYUNTAMIENTO DE PUNTA UMBRIA

ANUNCIO. (PP. 1107/96).

Aprobado por el Pleno Corporativo en sesión ordinaria
celebrada el 25 de marzo de 1996 inicialmente el Proyecto
de Modificación puntual de las Normas Subsidiarias para
las edificaciones situadas entre las calles Malvasía, Jazmín
y San Juan Bautista, a iniciativa de Griconsa, se expone
al público por plazo de un mes, contados a partir del
siguiente al de la aparición de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, quedando a disposición
de cualquier persona física o jurídica que quiera examinar
el procedimiento en la Vicesecretaría del Ayuntamiento,
para deducir alegaciones.


